
PROCESOLOS

í
! '

y
)

!

t'

! JUEZ ÍNSTRUCTOR

Juhlu

!

í
k
T

! 
í'

! '

jPreren^/r^ í/e

TDejyJe c7 J/a '

-A.
Consejo (Fe Cnerra permanen^^e c7e j -j..--^ jj j3^A .



3-,

Ilm^'Ccioi

lo ordenadoícumplimiento.a
mor;ed Exc^o.^ndor -loceral J.e4^ 

/ j4;^doli^j4rcito;d41;3ur,3 tc^í 
ic^ramd-roKtal do locha. 17 dc^ 

luce .orodimo picado,tongo el '¡ 
. hoaor .do; part ic ipar d
potable autoridad ,pi.c oo?hp. ;. 
r.rr-ccctado oc este' i''d3pto l-ro 
.7.C'dcct o do. lo -. (¿'.1'0. fUO' 3o?oa ro 

dddlClddO C.dd" '
0404^ dc .cdo.''', 0.0.c '''PdlclU-p 
o o t a nato r al y voc i aó * de; . i 

mioma. . (i; ,.7 .'' i'- 7 .d
por árt.í'Codeíites que obrí^cl 
esto l-^U'-opto e ínfórmos ad-rp

:;ÚSC^Y,de^
3

on
3^1011^0 037 41 4"7041^1d

dei citado indívíduotportehe-d 

da a da U.d.T.formo parte de':' 

uo escuadrón de caballería, or;
... , .' - . 1 -. pi ;7^

gadaado por loa rojos cr ocbt 
villa,intervino P su^pPO^, 
salto al Cuartel de la leordi^ 
Civil de esta local^oad,asl 
como tamblor. cueveo 41 do^rca^ 
lio delrypciuo ie 11 1Ú3U^



tos ^'C'Oro y PdoVS-ndo 30 31-I.a 
.;i3o.tsbS)d.os reloj3s do p''r^cerr y 

.jas,siordo aocostradas alguo.as de 
P'Ste . sujeto le araerasebu y le goljbd 
aie teaíeií las turbas en e3ta,tar:biQ 
de la juventud coruniste co.n urterl

en

a

Per cearte ar&crParn i'7?í 5'? e -rareea he 'e.^
3!.L d'^^;t/r.e.Ldr y pue^áCe er^a ca.rc.^a.L de dopy 
díe?e¿?éc''de. 'a^.t;'j:r...a<.:..

Idee. 'i^ede 
luéete '

í.cs.

.1

1 4-^^ 3aj;; ';.? .¿r-^díüo r d a' rra da ast;e Eje.rciCo

c (1 R :). .."^ " A'^'.
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Don Crur ........... inrrr^^ria
___ Encargado de! Registro

-i fichero Genera! de esta Auditoría.
CERTtFtCQ: Que de ios antecedentes obrantes 

s^n este archivo resuita contra.-.r.L;t r.:.¿. C c

nsj <Cs,!iHt

i.

........... ......................

asimismo de! fichero 
¡trámite aparece

de procedimientos en

a
Cü r br

^.._. de.... .............
Et Jefe de) Servicio,

í --.y



CR\1C

w
el -nterlcrcrielo de 1^ "u^rdic ^l^il. centre

Oó"

^ee--ncro3se recllc y pes^ lo actuado

.' o Ic^ electos oportunos

Ano de lo 7icteri:^i'j- -



AUDiTORÍA DE GUERRA

!ÉRG!IO DE OPERACtOMES DEL SUR

SERVtCiOS DE JUSTtCtA
oe

Para que como Juez y auxiliado del Seore- 

tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra

número

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia^ddn el 

le remito los doou- 

montos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

..a de^^^^^de 19^

El Auditor

P. D.

Sr. Juez Militar
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Fuente Palmera Córdoba

FICHA CLASIFICATORIA
ma)tzada en cumptimiento

de) Sur
de tas !nstrucc!ones de) Cuarta) Genera) de) Ejército 
de fecha 25 de Abri) de 1939

c coApellidos
y- -A:r\.... '-.."-estado X-X-'X

y oe:,
un*! loor-' nionero t 

f&tado \

hqodc s^ -XXT

tugar y circunstancias

--------  ------ Nombre -........ -...........  Fecha de
-$ profesión A9.1H¡ ______vecino dc^F^F.^LÍr____

vecinos dc -AlllCtlte Pa^ ________
Aranjuól Aadrid

[nm;!)to

^'ndndes en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 CTAiCllAfL—

^óenet 
cntandí)

Eicrcito con carácter 
^^empA^sde 3'1 
\ - . .o.-cll :n.

tvolu^^ho . 1-"5
t - —-

— y s^^rvido en tas

r

tas Urigadas de Guerritteros7AIQ.írteneció a! S. 1. M ? ¿fué miembro del S. 1. E. P.?— ¿sirvió en
btctdo observado durante su permanencia ett ellos, se dcstacarott por su desafección a la Causa Nacional o

ta realizactón (te hechos deiietivos los sigutentes individuos ...............—--------------------- ------ ------ ----- -----

y ____  teniendo ct intervención en ios mismos.
17cAm ra___ÍOo lóba).................................................................

¿VotóclF^n^Pc^u^  ̂ ¿Fué
A ¿Cuál ha sido su actuación? IsCtlvri ¿Fue propagatxtista?

y autores de de)itos...'''-^'"CÍLCO Díaz
C ro, Ancooio A Ixon ^Arnal.y Antonio Conrado

Le sorprendió ct Movimiento en /r-i'..r'XLíí
: Fitiación política anterior y postertot ai Movtmiento
largos dmectwos
poderado? ¿Fue interventor?

1- '^ señalándose como dirigentes
¡Ao-x e ¡ , í ;

o^n.

Cometiéndose
alto a la c.-r-- 

ir.oion del 7 x^lo
'1

los siguientes hechos crinttnales
,detoncioncc,y orofa-

en los que I tomó parte.

Manifiesta poseer bienes
ási como sus famitiares en ' t: ¡¡ore . ¿C'. c ttnn c* i r CUCtlt.?—_
Fersonas que ie conocen y pueden respotxier de su actuación y sus residencias

'Documentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte
resado en dtcho campo) ---------- —— -------------— ------------------ ----  — ______________

mattifcstaciones de interés que hace -liAUXiina: Otras

ntr- a__20_ de__ .1 un í.a
Año de la Victoria

Coo^ndante de

de 1939.



f)i]')g$.r<M úe nombraínie^to ^)^ Secreíaric Don Bal ta3a,r. Guti-er.re.z...Gan.2al..e.z----------------........-...... -
slferz Provisional

.................................................. ' =tt(3íHór^^=tRPee^pty JtrrMtco =ASÍ!tfar,

tuez .'Aititar zfe ji'rretite Paltizera. designado instructor—.d.e...es.tC ..auH)a.y.Í.O....

en ia precedente Orden de ¡ roceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig-

os^. 3í:aón Pelo-rróa........................................................................................................... -¡lO 3

que una vez en mi presencia manifiesta no tetter incompatibilidad para et ejercicio det cargo, 

.r.ic acepta; jurando desempeñar bien y fielmente tas obligaciones det mismo de tas que fué en

tc'aco.

Y para que

cinco

conste y <.ti prueba de conformidad ürma contnigo en J.'ü4ínCQ

de mii novecietttosde Junio

te e z 11 n y

Providencia Juez Miü'ar cinco
ir. Taitaar. lu t i '? r r'? r

Junio

)^or recibidas en e! dia de hoy ¿1)

denhi

prccerfente iu G.Civ^i

con )a Orden de ¡ toccdcr qnc !as encabeza, de ta qnc se acusará recibo; intrúyase

to surnarisitno de ur^ocia c,i avcrtguación y comprobación de ios hechos que en

procedimien

tas mismas se

mencionan; dése cuenta det inicio a! htmo. Sr. Arrditor Dete{í3do det Ejército de Operaciones y

V at [efe de Justicia; registrese en et iibro correspondiente; cítese de comparecencia at denutteian-

te a fin de ratificarse en su demmeia y en atención a tos cargos que se formutan contra

ancíoco Dujo larrrpcco

se decreta su prisión preventiva, tibrando ct oportutro mandamiento at Sr. Director de ta prisión 

G Jñrertte pnlr- 'r.-r det que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas 

ditigeticias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, potftico-socia- 

tes a ¡as Autoridades tocates det tugar de residencia det incutpado, interesando de tas menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimitación ex- 

ctusiva de responsabitidades. señatando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue-

A.



dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente- r 

bense asimismo det encargado det fichero de tnformación e investigación v de f^rocedimientcn L 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite rt^ 

rentes at incutpado y por et resuitado de todo et¡o se proveerá.

Lo mandó firma' S. S. Doy fe.y

mUGEMCÍA. -Seguidatnente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acord^^l
idos y se campte )o demñs ordenado.

/

1
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a los vocíacs de 
yaisaso ^tícr^ y Oh lasid< Ostos 

Arroyo,para nue manifiesten sobre 
la ccndscta de citado sujeto dicen 

que pertenecía al centro obrero se 

esta villa afecto a la U.G.*^. norman

lo parte del escuadrón de caballerh 
del Chimano, tero part-;-^ en saq'deos 
asalto al Cuartel de la Guardas Gí"' 

^^1 1^ este loceliíai ranífestande 

el segundo de los declarante^ que 
este sujeto sabuco su don 
van! te un^ u^rtury

<

' I

1.Jícilío 11?^ 
de le cebellorí^. 

relojes de pulcera 

varios objetas y alhajes,sieslo 
sss;?alas algosas le ellas en Ic-j 

micílío al . . \ 1
éste ah entrar;





^UOtTORÍA DE GUERRA 
DEL

Qg OPERACtOMES DEL SUR

yu,^a(/o .w?'MrJS\i.ente Palmera
Dom!CÍ/io-----  ------------------------
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fh cum/^/z/N/e/i/o í/e /o ocorí/oí/o (//a í/e
A&í/ M í*/ Proc^í///n/c/!/o suEi-ariaimoL—xLe-LLrcen-^ 

__________________ nú/nrro-l-^áOji______
yue en es/e /n^^aí/o 4^f///?ar se s/g^ue con/ra 
,FrQJ^ ci 5 co ._.l^ugo ___________
cuyas c/rcuns/aac/as o/ margue/, se /níV/can, ruí^g^o/e 
yue con /a /nayor urgenc/a yos/6/e praeZ/yue ges- 
Z/ones o z?a íZe íZezer/nZaac /os onZeceíZeaZes, aeZua- 
c/'ó/: y conc/ueZa oo/ZZ/co-soc/a/ ^uronZe e/ Jo/nZn/o 
ro/o, í/e/ ejpresoí/o /níZ/e/c/uo y í/e cuyo resu/Zan- ¡
c/a e/nZZ/rd n conZ/nuoc/dn e/ oporZuno /n/or/ne.

Ae encoreeco <?ue /os Aec//os yue a/ proce- 
sar/o o /acu/po¿/o se /e oZr//?uyen se cons/gnen í/e 
un modo c/aro y conc/so, /üc///Zondo s/empre a ser 
pos//7/e, nomdres y t/om/c///os de personos de rc- 
conoc/da so/eenc/o yue /os puedan ocred/Zor o /?a 
de rec/d/r/es dec/aroc/du.

/)/os guorde o t^d. muc//os oños.
¿fu F. Palm era___ o...... 5...dc.,. .J.ujn±jQ.—

______________ í/e /9,.3^!... -................?!^^!¿!/ScíZ(S:de lo 
victoria

Cbaandante del Puesto de la Guerdia Ci^il

Fuente Palnera.

23 3 39
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coatestaciQn'& 1& ^^eírra ccHar.^ea" ja 
cíoT^ Je jr.S/ rmmoro^ 90 Je íéóim :r Jea.^ao-^j- 
óurl,en la oue ír^esa inforaes.sobre ^i 
condácta.raLecedertee y ac^aacio^^ae^ 
Fraaclacé 'jayo'vearyaacoyde estoa vecineejj 
e!r'''ae circrye'staí'YCías al WY'gen se coYYsigJ^ 
r^a^,teíiao el ímsto? Je inaniaestarlJ elj 
^ef^rldd iadiridao r^rtenecía a la JjO.YlJ 
V era. rror^j^tadieta* del; ^coHamismo. ,,

Durante la doniy^cíon ;na.ryie^ ;-
'.'^^te de un esóuddron.de cabúlieriá rue 
cañ.útr.=:ienbu 'üYY iniiJidio uRoda^ Chtine- 
ne^ to^é rarte en el asalto au Cuartel 1 
de'ln Guardia Civil y en saQuacs^llevan-J. 
¿ose áe casa del vedlnojdd estajD. Pía- y 
oído Ostos Jrroyo una sitlaGde ^ontay^ 
i.;vb relojes Je 'n^leora^'jWiaejdl^l^ . j 
- otron objetos^encdntrúndose dlgunos 
de ellos en cusa del enoartado,a id 
tYvrl-t de Us i'uerEas nr^eioí'inies en ^J . . 
rueblo. J. .,r^d^ r -dTaabien aneeapa con rrecuencia a los.j. 
detenidos . j. Y . t iPÍOS guarne a V.S. Mucnos anos.- 

Fuente Palmera 12 de ^unio de 19d9 i; 
dno'deula_VictoriaJ .JJ 

je Loóuí.

1'
'í

es%25c3%25b3uddron.de


AUOHORÍA DE GUERRA 
rW!' DEL

KCtlO DE OPERACtOMES DEL sus

Dooiící/ío-----------

o

*^3

t. 
-C
6

FLL.eii t e
1

]

*1
¿"a cMa:p//a:/ea/o Je /o acorJaJo ea e/ J/a Je 

ñop ea e/ /^roceJ/a:/ea/o . 3umarl.simo- de.-Urgen-í
3r;________ ____________ /:ú/ncroJHÍfÍ.0.4...............

(yac <?n es/e /t/^g^aí/o 3f///7or se s/^^^ con/rn 
:Fran cis co .jXtgo dajc.naace---- -------------
CM¿/as c/reM/:s/anc/os o/ marguen se //?í//can, fHí^g'o/e 
^oe eoH /a /noyor ¿vrg'e/íc/o pos/We p/-ae//<7Me g^es- 
//oaes o ;?/T ü'í? í/e/ereaVíor /os o/7/ecet/e/:/es,'oc/MO- 
c/dn í/ co/7t/Hc/o 00////C0-S0C/0/ í/oron/e e/ do/n/n/o 
ro/o, Je/ expreso Jo /e J/e/Jao // Je CMga resM//on- 
c/o ewo7/rJ o con///?MOc/dn e/ opor/n/?o //?/or/ne.

¿c encorezco ^^e /os /^ecAos ^oe o/ proce
so Jo o/ncu/go José/co/rv/^/a/e/! se rons/geen Je 
//a woJo c/oro g cone/so, /ocz/v/oaJo s/c/apre o ser 
pos//</e, ao/ndrcs g Jom/c/Z/os Je personas Je rc- 
conoc/Ja so/eenc/o ^ue^/os pneJon ac/eJ//or a /?n 
Jerec/^/r/esJec/arac/da.

/?/os gaarJe a W. /nacAos años.
_ F.1? __  o... .&.... Je-.. J.un.Í.O-----

___________ í/g /9-Z9............. _ ,/!ño3yit&!¡íá&de 
la victoria

!

Falenge EspaLola Tradisionaliata y de

F
* Jefe Local de
r.O.N. S.

y C<Mwp 2) 3 39
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í

3

contestación a la atenta comunica
ción de '\S. numero 90 de fec3ia 5 del 
ctual.en la cue interesa inioinkes so- 

b e la condeuta,antecedentes y actua
ción de francisco Dugoe^ Carrasco,de es-^ 
tos vecinos , c^i^'as circuns tancias al mai 
c'en se consignan, tengo el gusto de ma- ¡ 
nifestarle que el referid) individuo 
pertenecía la ^\G.T. y era propagandis
ta del comunismo. i

Durante la dominación marxista,for- i 
mó parte de un escuadrón de caonlieria 
ouc capitaneaba un individuo apodado 
Chimeno; tomó parte en el asalto al ' 
cuartel de la quardia civil y en saqueo^ 
llevándose de casa del vecino de ésta. 
D. placido OetoB Arroyo una silla de 
montar,dos relojec de pulsera,varias 
alhajas y otros objetos,eooontrandose 
algunos deellos en casa ael encaitaao, 

entrada de las fuerzas nacionales :

lof

a la 
en el pueblo.

También a enzaba con frecuencia a 
deteníaos.

DIOS guarde a ^.S.cuchos años, 
^^ente Pal^sra 12 de Junio 1959.

Año ae la victoria.
[

t

-r. juez rilitar lintructor de esta villa.

L 0 C A L I D A D

)

i !



^UOtlORÍA DE 6UERRA 
DEL

ÍRCtlO DE OPLRACtONES DEL SUR

y.z^ázZo .VzJzMr_JiLJFalBera

pozszczZZo --------------- -- r

ci

á

T3

E
o

!eñor

fn c^z/np/Z/n/gn/o íZe /o ocoríZocío en e/ íZ/u ¿Ze
/zop ez! eZ P'rocezZZznZe/:ZO)AUijay.i..8ÍML—de .AiXírí^n g 

n __________________ _________ _____________
pue ezz esZe /zz^g^ozZo AfZZZZoz* se sz^ee cozzZra 
Fr.aBciaco Doga jCarraRaa.------------------
czzpos cZrczz/zsZozzcZos oZ /zzoz-Fe/z se ZzzzZZcaz?, rzz^p^oZe 
^ue cozz Zo znoyor zzrgezzcZa posZ&Ze pracZZpzze ^es- 
/Zozzes a /?zz t/c tZeZez-zzzZzzor Zos azzZecezZezz/cs, acZzzn- 
cZdzz p cozzíZzzcZz? ooZZZZco-socZaZ zZzzrazzZe eZ JoznZzzZo 
ro/o, íZeZ ejpresotZo ZzzzZZezz/zzo v zZe cepa reszz/Zozz- 
cZa ezTzZ/Zz-d o cozzZZ/zzzocZd/z eZ oporZzzzzo Zzz/orzne.

Ae e/zcoreeco zyzze Zos /zecAos zyzze o/ pz-oce- 
sazZo o Z/zczzZpozZo se Ze o/rZZzzzpezz se cozzsZpzzezz zZe 
zzzz zzzoí/o cZoz-o p cozzcZso, /ocZZZ/ozzzZo sZezzzpz-e o ser 
posZ&Ze, zzozTzZzrcs p zZoznZcZZZos zZc persozzos zZc re- 
cozzocZí/o so/zzezzcZo pzze Zos pzzezZozz ocrezZZZor o /Zzz 
tZe rccZZzZrZes zZecZorocZózz.

/)zos g^aorzZc o PzZ. znecAos oz7os.
A^zz F. PalBRra.__ o,...!?...... íZe....J.unÍQ.—

________ _______ f/e __ _____4z?o3Z&&^^ío¿^0 
Vi C to ria._____ E) MÜit*r I&wíructor,

e

e

L

lac

Fuente Palmera.

j^ca;de Presidente de este ^yunto^ien^o.

G*m^aa y .23'3 39 1



índagatx^detenca^^do

^^ancisco Dugo Oa^rasco

En yu.ent e. ...... a 5.... de ...J.W.P.ip.....................

da 193 9 , ante el Sr. Juez Instructor con mi

asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons - 
........provincia 
soltero

ta al margen, de 23. años de edad, natural de.Fuen.te .Pal.r.e.ra
Ost&do 8^YL@rO y

que. t^fué procesado 
___ __ ante el Tribunal

ie córdoba 
profesión jornal ero 

anteriormente por

y vecino de..... l\(.'^P.t..6...PalP'er.a........de
que no sabe leer y

el delito de

escribir,

-y-

que le impuso 

cumpli ó

la pena de

...................................... y que

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura lí/oO 

cejas ol pelo color

la cual
conoce el motivo por el que se encuentra.

ojos pardos

pelo cpataifO barba....P.9)?.I?ad a 

y tiene como señales partioula-

t

res ninguna
Es hijo de Juan 

iúen
y de

y de
.............................y
PREGUNTADO

pK33mrr .\Do

PREGiniT ^30

tiene .

con
os .

nu 
temente agrego 
opuoo co' lan 

Comité'Rebolucionario. 
clase de servicien que 
esta población:afirmo 

afueran

Florentina naturales de Fuente...Palmera

está casado
hij
el partido póíitico a que estaba aíili-

a Uniónn General de Trabajadores 
e se fundo en esta localidadd.
nue al iniciarse el Gloríono Movi-^ 

arman al mismo,quedando a disposició r

denado por el comité realí--y 
nue tenía por misión propia 

del pueblocon una escopeta í
fuerzas;nacionales y 

contra las miaras. &
armas,dijó: que en componga de o K; 
a Polines próximos a esta pobhaj^ 

grupo nue tenia 
en los domicilios *

o r

para que manifieote 
a^o,dijo:que pertenecía 
en donde estaba iende 
convenían 
mientose 
del
por la 
zaba:en 
la vigilancia en lao 
para avisar la posible líegada de 
organizar rápidamente la defensa 
3Í intervino en 
otros fué a recoger 
ción.Rn cuanto a sa 
por misión recoger 

las personas de 
si es cierto que 
capitaneaba "^1 
o de vigilancia 
se enroló

recogida de 
nlgunas 

nueos formó parte de un 
artículos 
orden.

formó parte del grupo 
Chimeno 
que aqui le tenían encargado, 
expresada caballería,en donde 

unos doce dias,efectuando en este tier.pO una 
carretera general de Córdoba a Sevilla a Cin 
paso de camiones de fuerzas nacionales^

n.l imen ti ci o H
d?

1 n

",dijo:^ue sitoue

n

voluntar! am en t<./s 
permaneció 

escapada a la 
de impedir el ]

oaball eri a , 
cansado del servici't

qUC

cóna que no pudieron
intentar por no haber pasado.Agrego ^ue la caballería que 
tenía la cogió en ^La Casilla las Laguna"y er^ propiddad de 
CUrrito Rivero. 
si tomó parte 
de 
en el asalto al Cuartel por verse obligado a formar parte H 
con loo individuos que vinieron de Palma del Río,permanecí etB 
do disparando durarte la noche en la esquina del

en el asalto al Cuartel de la Guardia Civil 
esta localidad,dijo :q¡ue&s si es cierto oue participase

do disparando durarte noche en Y^ esquina deY calino de 
Balma.que una vez rendido se presento en el Cuartel pa^^ 
ver como había quedado,dice que figuro eh el grupo

que hacia objeto de malos tratos ales detene- 
y amenazándoles,de continuotdijo:'^^ no 
muy cerca y sentado del lugar donde 

" y

traía 
si es 
nidos 
pero

presos alón defensores 
cierto ' 
golpeándoles 

sí estaba

'' .<'i'..s
-í'í-



PREGIRITAX)

PR3?!níTAD0

PRJ^GtniTAJX)

pfLTGijjrr ^jx)

estaban encerrados ¡
si es cierto cue tuvo participación alguna en la prof! 
de la iglesia y en la nuera de las iragenes,dijl:^^. 
participo en la ntiera de las imágenes habiendo sacado! 
de la iglesia y arrojándolas a las llanas. {
convenientementeagregó que si es cierto nue una 
penetró en el domicilio de Placido Ostos ATroyo,!!^^^ 
una fanega de cebada,una montura(que sirvió para 
caballería recogida a Currito Rivero),varios anilloai 
objetos que fueron encontrados con posterioridad en J 
piaa casa
convenientemente agregó que al entrar las fuerzas na^ 
huyo de aqui marchando a Peñarroya y luego a Jgadrid,^ 
al ser llamada su nuinta fué destinado al Segundo Bata 
de la setenta y siete Brigada Mixta, .
81 TlaMK Algo nueagregar a estas declaraciones,dijo^^ 

gn este estado 3.3^ dió por suspendida la presen^ 
forme,afÍB[3

(

au'acuario la halló con:
o ntenido,no firmando por decirj 
. Juez,doy fé: í

gatoria y Icida por 
y raLifinando^e 
aahe hacerlo,con



Dectaración de) Testigo En FujíB-tc.-Tul-mgra.-- a _ x.ein.te..-..

5!

José Guisado Eti-ns de mi! novecientos—Ti.rj5jLn.-ta....y nu. e3C^de-__LTunlo.

ante este Juzgado compareció el testigo anotado ai margen, e! 

cua) fue enterado de) objeto de su comparecencia, de ta obligación que tiene de decir verdad y de )as

) í

i

penas cu que incurre c) reo de falso testimonio, siendo .. .-.jur.al3..en..t.a.CLQ------------------------------------------

con arregio a su c)ase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

56 años de edad, de estado l?-a.5Adp natural de - ílfÍLÉM ----------
ha sido procesado, y con dotuicilio 

y qtm no le
^^j^h-r-ado r------------------------------- que----- no

en____ call.e_.^ne.r^4?r.al3c^^^ ----------------- ------

comprenden las demás.
Pret2untadoconve!nente!nenteporS.S.manifiesta :qne conoce al encartado Irancisco 

Gugo Carrasco d^l cual sabe que pertenecía a la Union General 
de^^rabajadores;ai endo un elemento destacadísimo por sus i^ie 
as marxistas v por su actuación intensamente 
desde los nrimeros dina intervino en la recogida de 
las oersonas d^ orden v tomo parte en los numeróse^ saqueos L- a =f"cto en aLu.lla. fechas.L. ni fiesta: lUe
fu^ un.'le íce inliviluoe de ^ae confianza del "Chinen.^ ,con 
el nue nermanecio formando parte de su c 
dias,tomando parte como consecuencia de elTo en 
tos de bandidaje y robos cue ne cometieron por 

cuanto aJ asalto al
destacó pr 
tirmtearonyTanifiesta 
liando uno 
tiempo que 
Vanifiesta: 
en tódo se 
ma de sus 
iomicilio 
fanega de 
contrados

Preguntado sí tiene 
le fué esta su 
ratificándose 
conmigo el

de profesión

cah.aJ.leriaunoa quince^ 
todos los ac- 

ns nometiacon por estos pueblos 
Juortel de la "^¡uardia Civil, se 

T^ncipalmente siendo ano ^e los que cotimas suna lo 
Tae riña vez rendido y cttando iban sa* 

por uno les encai.onaba con la encopeta a^- mismo 
les diriedn los insultos mas barbaros y soeces, 

encartado eTectuo una labor senaladistma 
refiere a la profanación de la Iglesia y a la 

imágenes. Ajrema: eue en una ocasión penetro ert el 
"n Placido Ontos \rroyo,del cunJ se llevo una 

cabada,una montura y alcunae joyh.aH que fueron en-' 
man tarde en su propia casa.
algo mas ^ue manifentar.dijo: que no; y leída que 

declaración,la bailó conforme,afimjandose y r 
en su con tenido,firmándola con el 3r. Juez y 

Secretario,de que doy fe.

R- Q!m¿neY y Comp.—SevÜla^ 27-3-39

í

í



Plácilo Ostos \j^oyo________
el cual fue entéralo del objeto de su 
tiene de decir verdad y de 
timonio, siendo juranentado 
generales de la Ley, dijo: 
de 
ha 
le

^also te 
por

el 
qUe 
qüe

Toe

declaración del^^stigo ^n Fuente Palmera a veintisiete de Junio d 
mil novecientos treinta y nueve ante est^T 
gado compareció el testigo anotado al 

comparecencia de la obligación'^ 
las penas en que incurre el reo de J ' 

con arreglo a su clase y preguntado y- 
llar-iarse como queda dicho, de 53 adad de 

estado casado natural de Fuente Palmera de profesión agricultor 
sido procésalo y con domicilio en Plaza de José ,sntonio nc lo y 
comprenden las deT;:a3.

Preguntado convenientemente por 3.3. manifiesta: 
Tarrasco estaba afiliado a la Unión General

3 aunque últimar-ente formaba parte de un grupo de' 
']ue trataban de establecer un centro: comunista, 

el poviriento Uacionnl se puso inmediatamente a 
comité revolucionario vi endósele frecuentaren 

una esGopata en las afueras del pueble. Teg 
se destacó en reci.pidas de armas y saqueos d 

algunas encopetas en las casillas Pueva y dej 
r i smo s du eño n. Fn cuM) 

actos en el domicil 
propio declarante de donda 

leguis, alforja de cuero ,dos 
sal. sillos y varios objetos s 

posteriormente en la casa dá 

í^rte en el asalto al Cuartel 
rvini de una forma destacaóiJ 
e del veintitrés al veinticu 
e contra el edificio de la 1 

caball eri 
bandol et

Francisco Tugo 
Trabajadora 
individuos q 
Al inisiarse 
las órdenes del 
hacer guardia con 
el p rir. e r r.oii en t o 
sabe sue resuiso 
cuarentas por habérselo ranifestado los 
f3e' refiera a sa'^ueos coreHó esta, clase de 
de dunersinlo *)v:go '"^ens y en el del 
se llevó una riontura gerezana, 
serasde oro, dos reloges un par de 

c de plata, todo lo cual se encontró 
encartado.

PddlUhr'\)O si el individuo en cue 
de la luardia livil rtí, 
puéu le coacta lue dur 
permaneció di nprn-anlo 
día JÍVÍL. Turante bas 
lilir,eno participando 

cometió la rsisma.
Pdd/fblTA^O si tiene algo mas eu 

claración por haber 
si lehalló conforme 
3r Juez y conmigo

edificio 
tiempo formó parte de la 
tanto en cuantos actos de

e ranirestar dijo que nó y leída 
renunciado al derecho que tiene 

y ratificándose fir^ 
de que doy fé

esta

afirmándose 
"Tcretario



AUTO [)E !^!!1DCES/^A/HEhjirO

1
en L t). En Fnl^ern. ^.veinLiniete de...... da mil nove-

cientos......y de la Victoria

? r al aj ado roa; e
? acionalpo^^^e prac- 

n tan 
.le dnr ernintto Het:

ie donde ae llevó,nn¿i. r.entn 
o narciH.on y varios oteje 

í en la cal :il loria i el 
eri sr o en ine cota 

ir L üsíi! ente contra el 
intervino en la q^íe: a de

RESULTANDO: Que pertenecía a la Unión General 1^ 
o^nso Gcn arrac a Inentro ^oviriento 
n la recoriia le arrac n las^óanillac 'Nueva y Cnarn 

' nractícn ca^nenr e? .or^cilio de Gn^ernind^ Jugo 
ito C ton j.rro^o 

pnls^raa Je cro,n! 
ion relej en: ^ne innresó 
tetor lee actor d han: 
t; eet:vo ti eneran Jo
Inardia Civil:^ne

crn 
recori
i en

í e 3''1 o c 
.c,lon 
jlntr 

no'con 
nnr^^erpó;en 

In 
i nn Í! -:í^ en : e ;.

c e < 
tic 
.-in e

r a, 1': 
ton ;
' '' l - T-

e
G

iLró.n....de

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

previsto y penado en el artículo 

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable.................................... .............

Inrrrsco por lo que de conformidad a lo dispuesto

en el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarísimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

del referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191 . S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a .Pratacinco Jugo
, se ratifica la prisión pre-

vantiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele de.laracibn indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Así lo mandó y firma el Sr. D. y;¡^tacnr Gutierre.z Oonzn^ea Juez



Doy fo.

Mili Lar

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al proce

sado lo notifiqué nn forma legal el

procedonto Auto y lo bico saber su derecho a nombrar defensor, entre 

turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo do Guerra las pruebas de descargo que estime 

6 o c u o n t o s a

Los quo so bailón do

con-

Entorado

oficio

su dofonsa y sean reputadas pertinentes.

. dándoso por notificado . designa defensor al

le corrceponl^ y firma conmigo el Secre-

)

tarín rn< Fuente Pnl^crA vein i uatro le Junio de mil novecientos
treinta y nueve

Doy fe.



AUTO-RESUMEN
------ ------a....v.^í.n.i..r.íiu.aL.ro.................. de..... ^^nie..........  

..........................- mit novecientos tr-^inta y nuev.^__________ _______ ............ _

RESULTANDO: Que se inició et presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder det litro. Sr. Audi tórde Guerra_____

co n t ra c i.c.o    íl.a.r..r.as.c-o

y

..................y de las ditigen- 
se acredita que et citado

...:4..c...so
V nuentro Vnviri 'nto;^ue practico saqueos;que intervino en 

ie arrac;^ne esynYo en la cahalle^ia iCh^neno^;qne dic-
n.vneni* contra ^1 de la ^nar.iio ^ivil;que inter-
nue, a t- lariraaenec.

cías practicadas aparece que a) 
procesado

*1
;i i.o
incec' 
en j. a

!

ío]¡os

con 
r eco 
paró 
vino

CONSiDERANDO: Que acreditados ios heciios fúndame,itaies que sirvieron 
de base at resuitando det Auto de Procesamiento y que aquettos se encuentran san
cionados en et Bando de. . ^^^ ......................................... ........
procede ratificar aquét y practicadas tas ditigencias necesarias para et esctareci,niento 
de ios hechos imputados, es pertinente da, po, terminado et procedimiento y etevarto a 
ta Superioridad de conformidad a to dispuesto e,i et Decreto 55.

Vistos tos articutos pertinentes de ios Decretos 55 y i 91 S. S. dijo: Se declara 
concluso et presente procedimiento Sumarisi,no de Urgencia seguido contra___________

......_______________________ —..........................   cuyo procedimiento se ratifica; 
eiévese to actuado a ta Superioridad para ta resotución que estime de justicia.

Lo mandó y f,rmó en —
juez Mititar .. e Instructor de esta Causa; de todo

to cual yo. el Secretario, Doy fe.

E) Secretado,

i
í

r.%25c3%25adiu.aL.ro


/ 
/

Düigcncia de remisión.—En __ a .y.:^.i.tí..t.ic.UA.Lrc se

... --------------------------------- E.---------de mi] novecientos -..Lr..e.i.u..t.íí.. .3c....n.u.ex.a__

presente Causa, compuesta dese remite a ia Superioridad ia 

íoiios útiies, de io que doy fe.

t

i



gcreto.—Señálese para la vista de estas actuaciones e! día.

! a las y pasen los autos a instrucción de las partes por el término

! legal; dése lectura al procesado de los nombres de los componentes del Consejo
!

y

biügeMCts tic nottíicactón.

de .................................   de mil novecientos__________ ____ ---------------- ---

í Yo e! Secretario teniendo a mi presencia a!
le notifiqué por lectura íntegra la relación de ios componentes del Consejo de Guerra 

i que le ha de juzgar'y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y

! ..... ...............................
í y en prueba de conformidad firma con el autorizante. Doy fe.

t.

I.
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' i Se ha recibido ia hoja de !a causa
Respondiente
Acédente dei Juzgado

t -
{
íí

)

¡
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:D!TOI!.I^ DK GUERRA 

DEL
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D E L S ü R
: /'

de victc

" ro

¿^^'P3L. _______ .1^o7hh^^A

7?.rí//y:^/?íJí/ü /o ye/?/f/7CíG reca/i/a í'n /o prcycn/í? COGSC, í^/vc COG^¿'GG r
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JC.J ^:.?*''' C
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Cí 3 a

e r:
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)

1-

CO/V.W^/^/^'/^A'Z?O <7MC r< /yn^í^t-.z/GLíG/a u/zorcce ZfGw/ZGf/o CG/z G/w/z/o o <9v?rge/zG 

s/G zyue CG c/ sco¿/í'/er/GGí/í^/cc/o^G/oGz/.^/oGCSz/G(?c/í7CZí'Gosz/z?z7//z/c¿^, z/zze/o/yr/ZGÍZG 

/ZG -s/z/o Gorz?cz?zz/G COZZ ZZG cz-z/erzo /GCZGGG/. <7ZZZf z'/) G.SZ//Zf.--ZGO GzW/Gz/z7 /O C'f7/z//coc dZZ 

/Gg^n/ zYc /DS Az?c/zos. Z/ /?z7fz7 /G /^GCZÍZZZ z/z- /77 /77GZzZ c/ Co/ZStyG z/z (7Z7(?r/-G AC /ZG 77ZG7Z/C7ZZ'- 

zYo 7/G7ZZrO Z/C /os /ZZZZZZGS G 7^7Z? /r GZ7/-Zí/^G C/ 7^7/Z-CZ7/z7./7^ r/c/ Cz)7//^O 7/c yGA//c/G

.Uz7z7ar (7Z7e z-c/^zz/o z?/ Gz/zz/rzo /zzG'-czo/.
[ /¿^yOS /os ?1z/ZCZ7/OS P<y y /z6^ z/C Cóz/z-yo z/Cj/GS/ZC/G .4yz7z7oz Z/¿?CC7C/z7sJ.^ y 

/P/ z/c/ f7o¿Z.'CíGO z^c/ ^szoz/o

.!CÍ//y/?¿)O oyro/zGr /c GG/z?7zoz szz7z/zz7zz:zo z/zze z/rc/oío /z'r/zzzz y zz/ccG/ozZG 

c c ?e ' r' Fisione i..g^CQ.

aQ^4.e-^"—
/7GSZ!7Z /os OG/OS O/____

üL.-'5
Z4

' ^ - í?f) ^^!:aaado blanco-ACvnia
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Modssto nútnESTADtSUCA CRtMtNAL DE GUERRA
Región Año de 194^^'

Causa núm. v conira
........./.................. .....................

porei dehtode .......................................

Hoja correspondiente ai condenado

- c....
--- -^' "----- ------------ -----------------------1-------- ------- ---------------

DATOS COMUNES A TODOS LOS CONDENADOS

.V.íífar V4í.^/yd!^

Su ^oxo

Ed.d

Estado

¿Sabe tccr?..........................................................................................................

¿Sabeasen^^...............................................................................

Datito o detitos que motivaron su procasamianto o condona

no

Grado do ojoeución o da!ito

Part¡e!pac!¿n an a! datito

¿Ha dotinquido con anterioridad?.........................................

Situación det procesado mientras so substanció ta cause

Amia o Cuerpo y unidad orgánica a que partaneea 

Su situación o destino

/
!

Consumado

Erustfado

Tentativa

Autof '4*'

Cómp!tca

Encubridor

. T

f Da) raomptato ordinario . . . .

.............

t

^494 
í

^^4

i Procadoncia (!as ctasas y tropa)

Vo!untar!o

/

. y de ....       d. 194 .-^¿'
íl Taatanta Auditor atseargede da ta Estodfstioa





i

p,HHCC!OS

)

Tengo el sentimiento
^2^=^ Y.S. que en el di;^a de 

gun parte facultativo que 
fallecido en la Enfermería 
cimiento
.do a la pena de TREINTA años.

Lo que pongo en el eonocimiénto de 
a efectos oportunos.

participar 
fecha y se- 
acoapaRa ha

b 
d 
t!
3 
r
3de 

la 
se
de este Estable- 

FRANúISCO DUGO CARRASCO sentencia-

V.3.

j:
:í

EJECUTORIAS DE
c o R D O B

u



{. iX)H üUSTáVU e..VALM.'^ LúPK'^MbDlUO OFICIAL DE lA PRISION CENTRAL Di. Bn.RGOs'^' 
LA LlRn^TOR DOD A^JDBO CUR3TA SADTOS.-ODR^IFlCO:Que a ^3 dos ho-

^'as treinta minutos del dia ac h^yy en la Enfermería de esta Prisión ha fa- ' 
;ilecico el penado FRANCISCO DUGO CARRASCO,natural de Fuente barretero,vecino 
de Fuente palmera (Cordooa) hijo de Juan Antonio y Concepción de veintinueve 
aAoe de edad, soltero, jornalero, a consecuencia do tubcrculosispulmonar.—Gusta-

;vo Cevalloo.-V^.^^.El Director.-Cu-sta.-Rubricados y oellado^^- 
DS CORIA

Burgos,3 ccFebrero de 1.942.-
¡''

{



?

i
r

HGE?^'CÍ\ DE A^OAlBRAAnE?<TO DE SECRETARiO. Pon ^.R^ael Pineda Moreno 
Teniente Profesic^ie^ Ae -Gifan+eria i 

ir

)

i

ju-?- J^LÜtar de Eieemortas, designado para !a practica de !as diiigencias de ejeertetón- de 

sentencia resaida en !a presente causa; habiendo de eiegir Secretario para estas actttáciones, 
dgtto ai de este Juzgado - á e .-.r^ í*] Ierre :)ün -^ ablo Granados
Craz.-

dL

cu <!, u¡).t \ e- ante nti presencia, ntanitiesta nu tetter iticontpatiiubdad para ei ejercicio de! 

'd ' QU' acepta, jurando desenrpeñ.rrio bien y iteíntente las o!^!igaciones del mismo de 
DsquehuAnouadr^

p.oa

di&i^
cü ptttcb.! íie contoftüidád. itrnua connoto en Córdotia, a__ _____

t- -sIOhÁ^— ^cientos cuarenta yA\^dQ3o Cjhs^—" T

ÍGJVLDL^dJA JLL/
Fíne iLL i...k<rcrto d-.

audtn.bd.^ ^^.1 ^^ñn^^opM^e^do cD^^nta!

Sr d ^orohaJ------------
y al Prcsid'ín^e de la Audiencin

'' i

L.í" he..

nación.

! c) n'aEtd<;)-y"?íynií'

, y í^Díjrccicrdo qut: el encGLrt.:^?.o
1 Cen'^rnl ác Burdos ,,^irLL.e-rijd:-C^3-e 

eaurA' " cer'i!

St GUDAMFI^TE SE CUMPLE LO M?\?^D?\DO.--Doy

y.

/í:

í

?



QBtERMO M!L!TAR
DE

CÓRDOBA 

^SESOR'A JURtDtCA 

7Vúu(^ S T,

12404Cateso u. ------------—

0^ Ref.

^AUL

1

¿e co/naníco recibido en &síe

Í7o6¿cr/to MtK/íM' eí ¿^¿twonto dínamaníe
)

Í'RAN CISCO LUG O <^cía causa (jíMc aí rnargren se e^^presa, eí
--------

rARRASOO

V

cuaíconcs¿a/cc/íacs rcndddo aZ Consejo 

Supremo .de /usíícta MtZííar.

Díos í/uande a F. S. otueZtos años.

CÓ7'do6a^^ de cJÚMÍC ^7942

n leniéntB Corone! Je!e de E. M..

! 
-4

4

1
'1 

. <!

Sr. Juez Mi¡i^ar ' 
-1 ; ' '

Ejecutorias^

P L A Z A
: ir;



UDÍENCÍA PROV!NC!AL

ócRtc de ^^üicnnín,^^^so e V.Ii

Cór

nrdc

° r

Jnos úe ^jcü^toyi^H áe este



í

í

t

licenciado en Derecho,

Nunicipál q Encargado de! Registro Civi) de Durgcs.

CERT!F!CO: Que a! fó!¡o .......de! fomo

sección de defunciones dp este dic!io Registro, aparece inscrito a! nú
mero !a de . ^..... .^ ....

..............  .................. de... .... a ños. natui^a! dé

,......g de Róña ...........¡lijo de E)on ...¿jJA<C!^ 

de esiado .......

e! cua! faüeció en esta Capita! c! día

VW!ya consecuencia 

de......

V PARA QUE CDí^^TE, a petición d^

pido !a presente en Rurqós, a

...... ................................. de hií! novecientos^ . 4^
F) ^^^OFTAOtr) 0Et 5ECRETAR!O,

\Í2?

' &-



y

Bn t!Qrdu^)a a 
r&nt^ y ^^3.
PróCtíc ,.dc3 tt^dao las

Ck^nt r^ -?J. ::G.rt ¿^do 
Utiles 

cutiera pru-' 
3^ Doy'^^

.^'aOVTD"XJI<.. JTJSZ) 
)
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* F.
Expediento

W'^
^^IglER ¡O DEL EJERCITO

COÍJ.S.O.. CENU^ALJU EX-'-,-UN DE PENAS

I

3

Jíté coTíde-
^eí-.3-

iPRANClBCO JJUGO C7;Hn7<sCO ?uoíYto ¿"almeya í^ordoba)
'........................................................................   , i^^^^íde ................................

28... aüos de edad, de esíado ..................................... de procesión ............... Í9?^9'.^.^.?^9.......
io por soücucia de Consejo de Guerrri ceZeLoado en ia Piaza de ...Co3?.doba..........................

PgoBto............................ 0^ PÍ39. a p^M de . .reciaaiJn^perpQtaa....................
cou ias accesoi'ias de ...tnb3.i)ilítac.í(^ll .abs.o.ío.t3..e...íiií;si'—

................ C07U0 autor de 7E77 deiito de ...3.dll.e.SÍ(^Il..a..J-.t?^...yebe.IiÓll 

................ deJÍ77Ído en ei aríícuio Código de dT/síicúa Miiitar.
pezó a euinoií)- ia pcuEí ci .A....... de .......JuníO........................... cic TÜ-3-9 P ncíuaÍ777euíe^e eiicueTiíra
.la .Prisión, do. .i^nn^bo .^aimora....................  ....................................................................................
La Co¡nis:ón Piooinciai de ..Qoi'dÓ.bO.......................... , ad7)7iítendo ios i¡eci!os p7'obados.. propone que

... COn.'-U.tadO......................... iri pena que ei. 7-e7naíado uiene eortinpuiendo^ p que ia dejnititiua, iiecha
icnción de in.s norina.s contenidas e7¡ ia O. C, de 25 de enero de T9^!0 (D. O. n7Í7n. 27).. sea ia de 
os...y..on..día...(n.^..5..y....i.9...9r.....I.II)..........  con ias accesorias de......le c.orresppnacin

cGÍ^n oLvtl

L(; /Í!<to;'!ck[fí ¿¡¡/díciní ínJo?-;?;G con f or e c on i a Comí a i dn

EstE¡ Comisión Centrai aceotEí co7no /¡eeños proóacips ics.E'e 'r^OO- el-^prooea.a^O-..?..aancÍ.^.pO -^0.00 
y.t-É'H.Q.?...do...í-.í.lí .a.o.i.o.n...^a..^.9.9 ' Y^cj os ín-

-err ios dosmajies do las aldeas, como_^oemn y. dest-rooc.Y4n.-d^..o.bjie.¡,o&.amago- 
s etc, , -huyendo- -dar..n^7.ca...con .l-OB..yoüe.s..................................................................
; debe adiniti?- JozosaineEite.- c?7 su virtud 7/ íenie7:do en cuenta que det 7-e¡natado consíait ios ancece- 
tes7^La^osa ....................................................................................................................................................................................

i /' ,-. ......................... e^eí^^^ ....... 19................................ íocoítsídcreeo^prCKdído .................................................
g)'[^po III ..................... de io n)tte?'io?- cííodfí. diypos:c:ó)í, p et: su vníud píopone que in pe?:a
ítitiw, íe sea - debie?7do ouednr co7?:o dej!:7iíiue iu de^gí^^.j;^- ai os y
dnr -$g con las acoas.rias d. l. pon. ^ri^ltiTa^ - -^

y c,te .e;..rd. «<= ^sr. pr.-
deí Ejé7'C!to pH?-n S!t u:stG p cui so a ia Eupeí ¡cridad.
..........'....... deJ9^2

ai Jtmo. Er. ?=lxc&'O)- 
Madrid.. de ....R

dei MÍ7dsíe)'¿o

OV.l.-...n
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E! E.rce!eni!st-



,no Señor jWinistro de! Ejército, con j'cc!¡a.-X... .dc......................................... de J94..., dicta resotnciÓ77 por -
de !a cna! !a poin deji7)iti7-n qnc debe cnntpü)- e! rematado es !a de vointo- an03 y- un 
.......................................................................................... re^lüsi^M; mayor......................  

sin cpx !as accesorias de ...la pena primitiva...... ue..so...:j.onm-.'.t-an' -ií^raa-lmcatO'
!

Lo qxc de ordcü de Sx E.rccieucin ce?'tij'ico esta Conñstó)]. Ce7ítrat ío rextite a V. g... 
:os de reope!-íx)-a de! procedimiento originario, unión n! tnisnío de !a preseitte p ejecnciÓ7i de 
do. dando cnoTta de sn tota! di!ige7:cia)nie))to a esta Cotnisiótt po7' obra?* C7r !a 7ni.s7)7a todo.s !o.s 
tesdeia^na^

Dios Q7<nrdc a V.^.R-..7)77<c!7os a7'ios.
^L^nd. Z.^fk!

-3 para ejec
Mícon^^ 
a77íecede)]

................. de 19^ .

- X
?. X

-^xómo .Capitán ^enerstl . de la. 2.^. Región IHili.tar...
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. 'W



. <0 ry¿c.:n^ o ..nr)'^: OFICIA' I'CCAH CEBÍ^ÍC JVAI3Ieo HIAIíAA
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.f . Gu jo.;íi.'\3 !?:: cc i^í:ij?jn;ioir'-s LA :j?TJLZA Y i-Rovii
s

J' l e Oí habiendo de nombrar Secretarla 
Ro aa^ílio en la tramitacle^ do las presentes 

aot^aclo^o^pd^slgno el ^pe lo eo de est3 Juzgado 
to de Cospíemento del ArMi de Ca^ Hería,DOy FKA^CTOc^ — 
M^T^os ¿ARClA,el ouo enterado del cargo quo se le confie 

re lo acepta y jAra^obligandose a deseapeSar bien # fiol- 
^oate laa obligaciones del misoo.

siete ¿e sili'yovi loncia JucMs) Cói'eoba a siete g.e ^^yo--
Si . Gmn. io 'hodnww) novooiontoá c^iayont^ay tros.

^or recibido el anterio certificado de rcsolnd^^i 
dofinit va,tinaos al ''^i^codiosiento de su raz¿n Que se encL^entra en 
el ardiivo provisional deteste Juz^do y en su corsecuencia oficio- 

Go al Sy. ?0irec or do la Prisión )Gentral de Lur-os------------------------ - ;
----- ", L-- -- --- ?)aya nuenTÓ^nifieste si so^ éncuí^ntra en la et 
<nicariado y c^u su resultado se proveerá. '
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Burgos en el que da. cuents que e3¡ encs^tudo faJLlecio 
ma uñase a los autos y oficíese al Jueiz Municipal de d 
población 
MiODOw

.,.0 ......................... >En Córdoba a trece de Mayo de mil novecientos 
y tres.
Bor recibido ofivio que remite la Prisión Centra

para que remita certificado de defunción relati^^^^^^ 
firma Su ^eñoria de que doy

1



:STAD)SI!CA CRÍMWALO^W

/^:íDcio . 
igíiiaípal —

Sentencia - -

do ta causa .

de

delS^LT?

. !'84O

't

1 Port^^^m^^o ........... I
. .. < j

' ( Por otros motivos........... ¡
Pro^skm^................    t

..{ 

...) f

Tribunal que la dictó......................
¿Do conformidad con el Fiscal?
Pena o penas impuestas al reo ..............................¡
Se impuso pena correctiva o en ta mayor o me- 

n^e^en^ón............................................... -
AbsoUcL^r.....................................................................

¿Fué^mm^m^etpr^^^mm^^...................................................................................

( Menos de seis meses..............
lientpo invertido en ta tramitación . 'i De seis meses a un ano - - * 

Mas do un año.........................

RESOLUCIONES RECAIDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Sobreseimiento provisionet
! ropa . . 
Paisanos

Sobreseimiento definitivo por muerto

Sobresaimiento definitivo por otros motivos . -

Sentencia condenatoria

Jeíes y oliciales
C^^;s...................
T^pa...................
P^^nos..............

Joies y oficiales
C^^iS....................

..................
Paisanos.............

^¡^^yof^^^s
Clases.............
Tropa................
Paisanos...........

Clases................
Tropa................
Paisanos...........

I

I

rrtRRFCTIVOS tMPUESTOS POR FALTA LEVE, HAYAN SIDO PROCESADOS O NO LOS CORREGI

---------------------------------------------------------* i
^^^vof^^^s....................  !

Clase y número do los corregidos

Áp. nJín. 10—
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BURGOS

DIRECCION

'I'

i ns 12.404
En con1:estación a 8d escrito , 

de fecha 7 del actnalíitengo el ho
nor de participar a V.S¿ qt^e FRAN-h 
OIS 00 DUGO CARRASCO ,hi 3 ó d^ Juan * 
Antonio y dé ConcpeGion,soltero, '
de 30. ahos de edad^natural de Fuen
te Carretero, y yecinq de 'Fuente i 
Palmerayd'e profesión jornalero dei;^ 
campo, ehcartado en la ;^causa d^í 
margen^ falle ció éii la Bnfeimefia - 
de e st a Pri si ón'élwdi a^3 f ée Febre—r

' de.Í942^^^^\^r''^"^ " ' '' ^'
^í-^'^^-i^%Dios guarde a V.S. muchos año3¿' 
" ; - -

L<

Z de

'Íí^f

/

Ejecutorias penas ?de Conmu-taGiojies de 
Sr. Grande León

CORDOBA



J ' ' \hdencia^ Jnez) 
on * )

de este

En Córdoba a prómeDOs de Julio de 
y eres

.... . . . .- de cess^r.'el'-tJué-z '-j^u:3'--pr'-ey'3e en
cargo^ éh cumplimiento de. Orden del ,Excmo.' Sr,

-. Habieñdo el desemp'
________ ______  ____ ... - . -. - ------ -. General Go^ 
bernador Militar de esta plazaicomunicada eñ oficio de esta fecha con .el 
numÍ8940 y hacer entrega, del/mi'smó al .TeBiente de Caballería DON FRANCIS
CO ESCRIBANO FE^IUYDEZ, le hago ehtrega á&l mismo del presente .?rocedimie'' tp 

consta.de '.^a^folios utilep-
- 'A

íe.^a S.S. de que doymando

DILIGENCIA.. -Seguidamente

*

r
-V

7

1

í

r

consta.de


' 3 3,^ .

D

1.

. -í

- AH C j.ciCo IBAi 0 C^BAL^^^IA

Ju€¿ J's^.iii^Ár BspecÍAÍ Je E^jécutorías Je Coiiinutácioues Je Peria^ Je lía Plaza y Provincia 

^C^^ioLa- - ' ' * "

CERTIFICO: Que* habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en la tramitación 

de las precedentes actuaciones, designo ai ^- ato - Timpl wmwa-t^áeT- Ca -
i? D.Frano isc..r....Mate.r.s oarc-ta " el que ante mi presencia y úna vez enterado del cargo que 

quedando obligadó a desempeña!^ bien y

doba a 
el amó

se le conííere, to acepta y )d''a, 
clones del mismo..

Y para que conste y en. 

veinte y 
mil novecientos cuarentas y tr^.

preba -de conformidad, hrma el presente conmigó .en
i



- .1.

..

Previdanc^ Jn^z ^r.) En Cerdeba aveínta y une do ^ept^mbre de 
^scribane h^rnahdez j.-nevaclentes cuárenta-y tros^- \

Aparaciande-ál felie veinte^ysiet^ 
ficade da.defuncieR ralatívn al ceadendn per csta^Frecadími^t? 
?^A^ClüCO DU^O'CAKRAúCO^ya^ pudiendese hacer la ne^ificaci^r< 
el misme pe^ a^tes metlves,dedúzcase tastimeaie del certific^h 
reseiuci^n d°fintiva,practiau8se lan^va liquid<cieg/do.cenáMú 

y est^s depurantes remítanse cen atante eficl^ al^^^^Dir^pter^h
^rispn Ceutrak da Burpes interesándole apuse da racibe^reíl^n
ficha de, 

baldes,-

mande
/

D^y =

DLIGb^CIA

/
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Fue '''^

a ; s-r ate ca asa el d i
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1

Le be

PO nu '^''pe.''''^eb''is,^^.°jara extiaguTía Ir

, ' - , .r .............
Hl Jaez ^e.'l5je3Utr rías y 

. Cen''''uta3rc-í'e8 -ie jr-P'ías
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oni JLy. rp}-- ^n córdoba a quince
)-
nuvjcin-os cuarenta y

Ge cúbra da

tr ea
1

!S

doí újgiatro Central de 
uadao terminadas todaa 

en con cien ía rt o del Utrr! 
je de nenas por
-tar de esta diaza al

roeicido acuso rodbá 
nados y nebpllas un^oe a loo autos, y hnbiedno 
laodiliE^-obs dj ajcuoion ordenadas, pom^^so

Lo manda y f ma 3. S. Que Doy... Fe

DiligóciaiSeguidam^nt^ cumple lo od^nado da Doy.. Fe
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BURGOS
mRECOtON

Adjunto tengo el honor de acusad 
a V.^. recibo de suscrito ain ns 
de fecha 2± dei actuar,adjuntando ; 
ueatimonio de conmutación y nueva IL- 
quidacionde condena relativa al fina
do de este Establecimienbo FRANCISCO 
DOOU CARRASCO.

Dios guarue a v.^. muchos años.

CORDOBA.

jSR JUBZ MILITAR ESPECIAL DE EJECUTORIAS DE CORMUiA 
. t;iUR DE PERAS DE

^^''1

MBPt



e ha recibido la hoja n.° de la causa
respondiente a
cedente de! )uzgado Militar dr

: EL ]HPE DEL REGtSTR^,

.. 8 -CI. ^343
i orrr.T"0 CI-Í--'
S PEC:)'-' ' ' ^g.5
^pEr^!/^-DOó'

19

7



3 i]

31

....'SCO
A.

DK

CÓRDOBA
JURIDICA

Núm

.DUGO CARRASCO

De con^unico AaT^e^'se recibido ei? es/e 
GoAíerao AVid/a?' e7 oDc/o dir^ido a7 
777mo. Gr. P7'es7dej27e de 7a CoTnisióa Cea- 
77'a7,de T^ei^as, po?' e7 '<?ue da cae277ade 
72a7)e2'quedado /erm/aadas 7as d777ge77c7as 
de e/ecac7Ón d^* 7a nueva sen7e77c7a recaída 
e/7 7a causa íns/ruída coníra e7 Í77dív7du& 
^ue a7 777a7^eu se. expresa, e7 cua7 es remí- 
íído CO77 es/a íecAa a 7a cííada ^uíorídad

Dios guarde a K G. 7nuc77os años.
CóM^ña Octubre de /Pd 3

'^0 Do Orden de S. E.

Eí Teniente Coronel Jefe Je

i:

a

5



Sr

Provtdenciü )uex

i

En Có^ioba a J?

Por recibido acuse de recibo de! oficio que se remitió a! üustrisitno Señor Auditor Presiden-

dc isahcr qucda(io:c di )¿ Comisión Centra! de Examen de Penaf, en e! que se !e daba cuenta 

ternun.rias todas !as di'iqennas de ejecuciót) de !a nueva sentetteia a que Ita sido conmutado 

ei enCti:ta<io y qt:c Se renrt ó por conducto de! i^xetno. Sr (lenera) Cio!)e]'nat!or Müitar de es 

taPdaxa. mnaseaiosamosyremúansetaspn^ern^sa^umAones a!

t.a L on^c yo c! Secretado, ¡^ara !u)cer con^tar que con !a tmsnia fec!ia de !n Providencia 

qne antecede, se remúe e! presente t'rorcdimicnto a !a Superioridad, para su arc!uvo,contpucs 

...fe.íod^ !ncnA!cR^ --^

1

4

r{
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/^.YC/?7O. Sr.

C¿7777/7/777o e77 7O77¿7Y .S77.S /7c7r/ey e/ Dccrc/o 7/77^ /)O77C 7777 j ae777ac77)77C.-7, proccrZc í/^/JC

;7jsí-r7 <7 /í7 /^'7.^cj//f7 /;7r7Y77Co AZ/y/fc^r (Ze /a A?cí77()77 t? c7cc/í).s rZe 7^A7<f7<r777íZ7C¿7. a7'c777 V<777777)Y7?

/

L.
í/;c/<7w. /7, /?a.se 7^7 /'/.sca/Zr? /77/v'r77c(? AZ/V/Vr//' (7e

¡ ';ev777<7
1 *

'77e C7777 7 o7777777¿7(7 CO77 e7 /7rece77c7r77/t 

i cAZa /?e^7Ó77.
i¡

=!
íi

Íí

1

g t-

Q77t'77j C77777/j77'77o 7'7 .scrr7r7í7 (Ze e.$Z¿7r7ÁsZ7'ca.

SC!'7'77j 7-^ Y

/í/ / y.sf a/.

J

/

Scr/Z/á

^rc/77've/7.ye es/aT) dc7z7c7C/o77eY ^77 C * r.




